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Se resuelve ampliar el importe concedido de la Ayuda para estudiantes en situaciones de 

Emergencia sobrevenidas, correspondientes a la acción a) Ayuda de Matrícula del curso 

2023/2024, al estudiante que se relaciona a continuación.  

 

 

NIF/NIE SOLICITANTE IMPORTE FINAL 

Y5830845Z MOSIBÉ BUERIBERI, LINO 1.843,26 

 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 

No obstante, podrá optarse por interponer recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo 

de un mes a contar desde la publicación de la resolución, en cuyo caso, no cabrá la interposición 

del recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga la resolución expresa o presunta del 

recurso de reposición. 

 

 

Málaga, a 4 de julio de 2024 

 

El Rector 

p.d. de Resolución de 15 de enero de 2024 

(B.O.J.A. nº 26 de 6 de febrero de 2024) 
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